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¿Qué es el MLPT?
El Mecanismo Local para la Prevención de la Tortura (MLPT) de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires es el organismo responsable de controlar, monitorear y realizar el seguimiento de los lugares
donde permanecen personas privadas de libertad. Su creación se dispuso en cumplimiento de la
Ley N.º 5787 de la CABA, funciona en el ámbito de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires y se enmarca en los compromisos internacionales asumidos por el
Estado argentino a través de la ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención contra la
Tortura (Ley Nacional N.º 26.827).

El MLPT tiene por finalidad prevenir la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o
degradantes, en concordancia con la jerarquía constitucional conferida a la Convención contra la
Tortura, reconocida en el artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional.
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glosario
ALCAIDÍA: Lugar de alojamiento transitorio para personas que presuntamente cometieron
infracciones contra la ley penal dentro de la órbita de la Ciudad de Buenos Aires. La
permanencia ideal no debiera superar las 72 horas. En la práctica, se han transformado en
lugares de alojamiento prolongado donde las personas privadas de la libertad esperan su
liberación o remisión a la órbita del Servicio Penitencio Federal (SPF).

COMISARÍA VECINAL: Ante una detención en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, interviene
e instruye el sumario correspondiente. En la práctica, debido a la sobrepoblación de las
alcaidías y la falta de otorgamientos de cupos en el SPF, las viejas guardias internas de las
comisarías vecinales volvieron a ser utilizadas para el alojamiento de personas detenidas a la
espera de un cupo en las alcaidías. 

LUGARES TRANSITORIOS: Son espacios de las comisarías vecinales utilizados
provisoriamente para la permanencia de personas que presuntamente hayan cometido una
infracción contra la ley penal hasta su derivación a una comisaría o alcaidía, según
disponibilidad y cupo. No se encuentran habilitados para el alojamiento. 

CAPACIDAD PREVISTA: Cantidad de personas que puede alojar la comisaría o alcaidía
conforme parámetros establecidos por la propia policía de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires. 

OCUPACIÓN REAL: Cantidad de personas efectivamente alojadas en la comisaría o alcaidía al
momento indicado de relevamiento. 

CONDENADO/A: Persona juzgada por un tribunal oral, con sentencia que impone el
cumplimiento efectivo de prisión.

PRISIÓN PREVENTIVA: Situación de la persona privada de libertad que, a la espera de ser
juzgada por un tribunal oral, debe permanecer detenida hasta la resolución de su proceso
debido a las circunstancias del caso o sus antecedentes.

SIN RESOLUCIÓN: Condición de las personas que cometieron una infracción penal, pero
respecto de las cuales aún no se dictó prisión preventiva ni condena.

JUDICATURA: Hace referencia a la jurisdicción a cargo del caso: justicia nacional, provincial,
federal o de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Elaboración propia en base a información proporcionada por la Policía
de la Ciudad de Buenos Aires. Datos obtenidos al día 1 de cada mes.



principales hallazgos 

Los datos que se presentan a continuación son de elaboración propia, a partir de la
información remitida por la Policía de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y toman como
referencia el primer día de cada mes del período comprendido entre julio y diciembre de 2025.
Asimismo, se incorpora una comparación con los datos correspondientes al primer semestre
de 2025.

Ocupación total: Durante el segundo semestre de 2025, la población detenida en comisarías y
alcaidías de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires se mantuvo nuevamente por encima de las
2.300 personas durante todo el período. Se registraron valores que oscilaron entre 2.384
personas en agosto y 2.441 en julio, con un promedio semestral levemente inferior al del
segundo semestre de 2024, aunque sin evidenciar una reducción sustantiva de la población
alojada.
En comparación con el mismo semestre 2024, se observa una continuidad de niveles elevados
de ocupación, confirmando la persistencia de la sobrepoblación estructural.

Distribución por  tipo de dispositivo: Al igual que en el primer semestre de 2025, las alcaidías
concentraron la mayor cantidad de personas alojadas durante el segundo semestre, con cifras
que oscilaron entre aproximadamente 1.638 y casi 2.000 personas. Las comisarías alojaron
entre 337 y 613 personas mensuales, con variaciones a lo largo del período.
Los lugares transitorios continuaron siendo utilizados como espacios de alojamiento, con
entre 93 y 203 personas detenidas según el mes. Si bien estos valores resultan inferiores a los
picos registrados durante el segundo semestre de 2024, se mantiene su utilización de manera
sostenida y no excepcional.

Capacidad prevista y ocupación real: Durante el segundo semestre de 2025, el cupo habilitado
en comisarías y alcaidías se ubicó entre 996 y 1.305 plazas, mientras que la ocupación real
superó ampliamente dichos valores en todos los meses relevados. En particular, la ocupación
en alcaidías alcanzó cifras de hasta 1.992 personas en diciembre.
En comparación con el segundo semestre de 2024, se observa que la brecha entre cupo
previsto y ocupación real no solo se mantuvo, sino que en algunos meses del segundo
semestre se amplió, profundizando los niveles de sobrepoblación ya existentes.



principales hallazgos 

Judicatura: La Justicia Nacional continuó concentrando la casi totalidad de las detenciones
durante el segundo semestre de 2025, con valores mensuales que superaron el 90% del total
de personas alojadas. La Justicia de la Ciudad mantuvo una participación minoritaria,
mientras que la Justicia Federal y la Justicia de la Provincia de Buenos Aires registraron una
incidencia marginal.
Esta distribución replica el patrón observado durante el segundo semestre de 2024, sin
modificaciones significativas en la intervención de los distintos fueros.

Situación procesal: Se observa que, de manera constante, la mayoría de las personas alojadas
se encuentra en prisión preventiva, seguida por un número menor pero sostenido de personas
sin resolución judicial, y un núcleo persistente de personas condenadas. Las variaciones
mensuales son acotadas, lo que evidencia una estabilidad estructural del uso de estos
dispositivos como lugares de alojamiento.

Cabe destacar que las comisarías y alcaidías son dispositivos de alojamiento transitorio, por
lo que no deberían albergar personas con situación procesal resuelta, particularmente
personas condenadas, ni tampoco personas bajo prisión preventiva, cuya permanencia
corresponde al ámbito penitenciario. La presencia sostenida de estos grupos da cuenta de un
desvío de la función legal de dichos dispositivos y de una situación de uso prolongado
incompatible con los estándares normativos y de derechos humanos.

Remisiones: Resulta inobjetable que la cantidad de remisiones durante el periodo analizado
hacia el Servicio Penitenciario Federal es insuficiente, pese a un leve aumento en comparación
al segundo semestre 2024. Insuficiente en virtud de la persistencia de sobrepoblación en
estos dispositivos y en consideración que más del 90% de la población alojada se encuentra a
disposición del poder judicial nacional y que gran parte se encuentra con su situación procesal
resuelta.

Género: La población detenida continuó siendo mayoritariamente masculina durante el
segundo semestre de 2025. En cuanto a las mujeres detenidas, se registraron valores que
oscilaron entre 80 y 112 personas mensuales, cifras que se mantienen en niveles similares a
los observados durante el mismo semestre del período 2024, consolidando el aumento
registrado respecto del año anterior.
Asimismo, se relevaron entre 23 y 29 personas LGBTIQ+ detenidas por mes, lo que evidencia la
persistencia de este grupo poblacional en los dispositivos de alojamiento policial, en niveles
comparables a los del segundo semestre de 2024.



representación gráfica
de los datos relevados
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Comisarías Alcaidías L. Transitorio Otras Superintentencias
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LUGARES TRANSITORIOS
cOMPARATIVO MISMO SEMESTRE 2024-2025 
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CUPO PREVISTO OCUPACIÓN REAL
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Nación Ciudad PBA Federal
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según situación procesal 
Segundo semestre 2025

Condenados Prisión Preventiva Sin Resolución
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MUJER VARON LGTBIQ+
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mUJERES 
segundo semestre 2025
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LGBTIQ+
segundo semestre 2025
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